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¡ ESCRITURA No. 1854 CONSTITUCIÓN DE LA CoM- 

2 , PAÑIA ANÓNIMA DENCMI- 

NADA “ARACATUBA S.A.”.- 

CUANTIA: (CAPITAL SUS- 

CRITO: US $ 800.00; CA-    PITAL AUTORIZADO: US    Ll 
Notaria 13" - $ 1.600.00).- En la 
Dr Vicio Jar Acunzo , , 2 , 

ciudad de Guayaquil, República del Ecuador 
A 'MAÓNÓÓAXTMÓPXVAP A 

9 a los veintiún días del mes de Agosto 

10 del año dos mil doce, ante mí, doctor 

  

M1 VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, abogado y notario 

12 público decimotercero de este cantón, com- 

  

13 parecen: por una parte, la compañía MAFER- 

c 14 GÓN S.A., legalmente representada por su 

15 Presidenta y Representante legal, señora 

16 MARÍA CARMEN ESCOLANO DIZ DE JIMÉNEZ, 

17 casada, ejecutiva, conforme lo acredita 

18 con la copia de su nombramiento debida- 

19 mente aceptado e inscrito y en plena vi- 

20 gencia, que me presenta y se agrega como 

21 documento habilitante al final de esta 

22 matriz; y, por otra parte, el señor GABRIEL 

23 ¡ALEJANDRO ALCÍVAR GONZÁLEZ, soltero, eje- 

24 cutivo, por sus propios derechos; los      

   

comparecientes son de nacionalidad espa- 

  
NN y ecuatoriana, respectivamente, ma- 

  

pre de edad, con domicilio y residencia 

4n la ciudad de Guayaquil, con la capaci- 
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dad civil y necesaria para celebrar toda 

clase de actos o contratos y a quienes 

de conocerlos personalmente doy fe; bien 

instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

UNA SOCIEDAD ANÓNIMA, a la que proceden 

como queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presen- 

tan la minuta que es del tenor siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escri- 

turas públicas a su cargo, sírvase incor- 

porar una por la cual conste la consti- 

tución de una sociedad anónima, que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusu- 

las: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Concurren a 

la celebración de este contrato y mani- 

fiestan su voluntad de constituir la com- 

pañía que se denominará ARACATUBA S.A., 

La 

las siguientes personas: Uno punto uno.- 

compañía MAFERGÓN S.A. representada 

por su Presidenta y Representante legal, 

señora María Carmen Escolano Diz de Jimé- 

nez, cuyo nombramiento se incorpora como habi- 

litante de esta escritura; y, Uno punto dos.- 

El señor Gabriel Alejandro Alcívar González, 

por sus propios derechos. Los comparecientes 

son española y ecuatoriano, Casada y solte- 

Yo, respectivamente, ejecutivos y con domicilio 
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y residencia en esta ciudad de Guayaquil, 

República del Ecuador. SEGUNDA: La compa- 

ñía que se constituye por este contrato 

es de nacionalidad ecuatoriana y se re- 

girá por lo que dispone la Ley de Compa- 

ñías, las normas del derecho positivo ecua- 

toriano que le fueren aplicables y los 

estatutos que se insertan a continuación: 

CAPÍTULO 1: DENOMINACIÓN, OBJETO, DURA- 

CIÓN Y DOMICILIO: ARTÍCULO PRIMERO.- DE- 

NOMINACIÓN.- Constitúyese en esta ciudad 
A 

de Guayaquil, la compañía que se denomi- 

hará ARACATUBA S.A., la misma que se re- 

girá por las Leyes del Ecuador, los pre- 

sentes estatutos y los reglamentos que se 

expidieren. ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SO- 

CIAL: La compañía tendrá por objeto lo 

siguiente: a) La administración de bienes 
  
  

inmuebles de toda clase y parqueaderos 

  

para estacionamiento de vehículos; b) La 

elaboración y diseño de proyectos urba- 

nísticos; y, €) La fiscalización de obras 

de infraestructura o de proyectos inmobi- 

liarios. Para el cumplimiento de su ob- 

jeto, la compañía podrá importar, expor- 

, Comprar, vender, administrar, gra- 

- 14 transferir, adquirir, arrendar 0 

arrendar Oo dar en arrendamiento o sub- 

u 
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arrendamiento, todo tipo de bienes, ad- 

quirir acciones, participaciones, cuotas 

y derechos de sociedades constituidas oO 

por constituirse, constituir fideicomisos 

mercantiles o adherirse a fideicomisos 

constituidos y realizar, en general, to- 

dos aquellos actos y suscribir todo tipo 

de contratos permitidos por la Ley, au- 

xiliares o complementarios a su acti- 

vidad, y que se relacionen con su objeto 

social. ARTÍCULO TERCERO.- DURACIÓN: El 

plazo por el cual se constituye esta so- 

ciedad es de CINCUENTA AÑOS, que se con- 

tarán a partir de la fecha de su ins- 

cripción en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil. ARTÍCULO CUARTO.- DOMI- 
A 

CILIO: El domicilio principal de la com- 
nn 

pañía es la ciudad de Guayaquil, Repú- 
A AR o A id ITA TT 

blica del Ecuador, pudiendo establecer 

sucursales y agencias en cualquier lugar 

de la República o del exterior. CAPÍTULO 

II: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- AR- 

TÍCULO QUINTO.- CAPITAL: La compañía tie- 

“ne un capital autorizado de MIL SEIS- 
a tn PTC 

CIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA y un capital. suscrito de OCHO- 
TT e 

CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones 

o _ 

4  
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ordinarias y nominativas de un dólar cada 
A 

  a 

una, Capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accio- 

nistas. ARTÍCULO SEXTO: Las acciones es- 

tarán numeradas del cero cero uno al 

ochocientos inclusive. Los títulos podrán 

contener una Oo varias acciones y serán 

firmados por el Presidente Ejecutivo y el 

Gerente General de la compañía. ARTÍCULO 

SÉPTIMO: Si un título de acción o cer- 

tificado provisional se extraviare, dete- 

riorare Oo destruyere, la compañía podrá 

anularlo, previa publicación efectuada 

por tres días consecutivos en uno de los 

diarios de mayor circulación en el domi- 

cilio principal de la misma. Una vez 

transcurridos treinta días a partir de la 

fecha de la última publicación, se pro- 

cederá a la anulación del título, de- 

biendo conferirse uno nuevo al accionis- 

ta. La anulación extinguirá todos los de- 

rechos inherentes al título o certificado 

anulado. ARTÍCULO OCTAVO: Cada acción es 

indivisible y da derecho a voto en las 

Juntas Generales, en proporción a su va- 

lor pagado. ARTÍCULO NOVENO: Las acciones 

se anotarán en el Libro de Acciones y 

Accionistas donde se registrarán también 
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los traspasos de dominio o pignoración de 

las mismas. ARTÍCULO DÉCIMO: La compañía 

no emitirá los títulos definitivos de las 

acciones mientras éstas no estén total- 

mente pagadas. Entre tanto, sólo se dará 

a los accionistas certificados provisio- 

nales y nominativos. ARTÍCULO DÉCIMO PRI- 

MERO: En la suscripción de nuevas accio- 

nes por aumento de capital, se preferirá 

a los accionistas existentes, en propor- 

ción a sus acciones. CAPÍTULO III: DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO: La Junta General es el 

órgano supremo de la compañía y tendrá 

todos los deberes, atribuciones y respon- 

sabilidades que señala la Ley. Sus reso- 

luciones, válidamente adoptadas, obligan 

aún a los accionistas ausentes, salvo el 

derecho de oposición en los términos de 

la Ley de Compañías y este estatuto. Son 

atribuciones de la Junta General, además 

de las establecidas en el artículo décimo 

tercero de los presentes estatutos, las 

siguientes: Doce punto uno.- Nombrar y 

remover al Presidente Ejecutivo, al Ge- 

rente General, y fijar sus remuneracio- 

nes; Doce punto dos.- Elegir al comisario 

de la compañía. Doce punto tres.- Conocer 

Y A 
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y aprobar anualmente el Balance General 

y el Estado de Pérdidas y Ganancias de 

la Compañía. Doce punto cuatro.- Resolver 

sobre la emisión de partes beneficiarias 

y de obligaciones y fijar los límites de 

endeudamiento de la compañía; Doce punto 

cinco.- Resolver sobre la distribución de 

las utilidades que genere la compañía. 

Doce punto seis.- Resolver sobre el au- 

mento o disminución del capital social, 

la emisión de dividendos-acciones, la cons- 

titución de reservas especiales o facul- 

tativas, la amortización de acciones y, 

en general, acordar todas las modifica- 

ciones al contrato social y las reformas 

de estatutos de acuerdo con la ley. Doce 

punto siete.- Autorizar la venta o hipo- 

teca de inmuebles y, en general, todo ac- 

to o contrato relativo a esta clase de 

bienes que implique transferencia de do- 

minio o gravamen sobre ellos. Doce punto 

ocho.- Autorizar al Presidente Ejecutivo 

o al Gerente General para el otorgamiento 

de poderes generales O procuraciones ju- 

diciales. Doce punto nueve.- Designar al 

iquidador principal de la compañía, y a 

u alterno, caso de que la empresa fuere 

disuelta. Doce punto diez.- Interpretar 

 



1 los estatutos sociales de modo obligato- 

2 rio: Y, Doce punto once.- Cumplir con to- 

dos los demás deberes y ejercer todas wm 

4 las demás atribuciones que le correspon- 

5 dan según la ley y los presentes Esta- 

6 tutos. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Las Jun- 

7 tas Generales Ordinarias se reunirán, por 

8 lo menos una vez al año, en el domicilio 

9 principal de la compañía, dentro de los 

10 tres meses posteriores a la finalización 

Ñ del ejercicio económico, para considerar 

12 los siguientes asuntos: Trece punto uno.- 

13 Conocer y resolver sobre las cuentas, el 

14 balance general, el estado de pérdidas y 

15 ganancias y los informes que le presenta- 

16 rán el Gerente General y el Comisario 

17 acerca del ejercicio que corresponda. 

18 Trece punto dos.- Resolver acerca de la 

19 distribución de los beneficios sociales; 

20 y, Trece punto tres.- Considerar cual- 

21 quier otro asunto puntualizado en el or- 

2 den del día, de acuerdo a la convocato- 

23 ria, y resolver al respecto. ARTÍCULO DÉ- 

24 CIMO CUARTO: Las Juntas Generales Extra- 

25 ordinarias se reunirán en cualquier época 

26 del año, en el domicilio principal de la 

7 compañía. En las Juntas Extraordinarias 

28 no podrán tratarse sino los asuntos para 
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los cuales fueron expresamente convoca- 

das, salvo lo prescrito en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías y en el artículo Décimo Noveno 

del presente estatuto. ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO: Actuarán como Presidente y Se- 

cretario de la Junta General el Presiden- 

te Ejecutivo y el Gerente General de la 

compañía, respectivamente o, en ausencia 

de cualquiera de ellos, la persona que la 

misma Junta General designare para el 

efecto. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Las Juntas 

Generales Ordinarias y Extraordinarias 

serán convocadas por el Presidente Eje- 

cutivo o el Gerente General, por la pren- 

sa, con ocho días de anticipación, por 

lo menos, al fijado para la reunión, de 

acuerdo con la Ley, sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo décimo noveno 

de estos estatutos. La convocatoria debe- 

rá señalar lugar, día, hora y objeto de 

la junta. El Comisario será, además, es- 

pecial e individualmente convocado a las 

Juntas Generales por nota escrita, además 

. de la mención correspondiente que deberá 
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nistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social 

podrán pedir por escrito, en cualquier 

tiempo, al Presidente Ejecutivo o al Ge- 

rente General de la compañía, la convo- 

catoriía a una Junta General de Accionis- 

tas para tratar los asuntos que indiquen 

en su petición. Si esta solicitud fuere 

rechazada o no se hiciere la convocatoria 

dentro del plazo de quince días contados 

desde el recibo de la misma, se estará a 

lo dispuesto en el artículo doscientos 

doce de la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

DÉCIMO OCTAVO: La Junta General no podrá 

considerarse constituida para deliberar 

en primera convocatoria, si no está re- 

presentada por los concurrentes a ella 

por lo menos la mitad del capital pagado. 

Si la Junta General no pudiere reunirse 

en primera convocatoria por falta de 

quórum, se procederá a una segunda convo- 

catoria, la que no podrá demorarse más de 

treinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión. Las Juntas Generales se 

reunirán en segunda convocatoria, con el 

número de accionistas presentes y se 

expresará así en la convocatoria que se 

haga. En la segunda convocatoria no podrá 

10 
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modificarse el objeto de la primera con- 

vocatoria. Para la verificación del quó- 

rum no se esperará más de una hora desde 

la prevista en la convocatoria. ARTÍCULO 

DÉCIMO NOVENO: No obstante lo establecido 

en los artículos anteriores, la Junta 

General se entenderá convocada y queda- 

rá válidamente constituida, en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar del territo- 

rio nacional, para tratar cualquier asun- 

to, siempre que esté presente la total- 

dad del capital pagado y los asistentes 

acepten por unanimidad la celebración de 

la Junta. Sin embargo, cualquiera de los 

asistentes puede oponerse a la discusión 

de los asuntos sobre los cuales no se 

considere suficientemente informado. En 

el caso previsto en este artículo, todos 

los accionistas o quienes los representen 

deberán suscribir el acta de la junta, 

bajo sanción de nulidad del acta. ARTÍCU- 

LO VIGÉSIMO: Las actas de las Juntas Ge- 

nerales se llevarán en hojas móviles es- 

critas a máquina, en el anverso y re- 

MAS) Verso, que deberán ser foliadas con nume- 

ación continua y sucesiva, firmadas por 

27 efel Presidente y Secretario, y rubricadas 

sus páginas, una por una, por el Secre- 

11 
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tario. CAPÍTULO IV: DE LA ADMINISTRACIÓN 

Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCU- 

LO VIGÉSIMO PRIMERO: La compañía será ad- 

ministrada por un Presidente Ejecutivo y 

un Gerente General, en los términos y 

condiciones del presente estatuto social. 

ARTÍCULO V 
ui 

IGÉSIMO SEGUNDO: Son atribucio- 

nes del Presidente Ejecutivo y del Geren- PS pe 

  

te General: Veintidós punto uno: Ejercer 
a, A 

individualmente la representación legal, 
A A A Y 

judicial y extrajudicial de la compañía; 

Veintidós “punto dos: Firmar. los certi- 

ficados provisionales y los títulos de 

acciones; Veintidós punto tres: Adminis- 

trar con poder amplio, general y sufi- 

ciente los establecimientos, empresas y 

negocios de la compañía, ejecutando a 

nombre de ella, toda clase de actos y 

contratos sin más limitaciones que las 

señaladas en los estatutos; Veintidós 

punto cuatro: Intervenir en la compra de 

bienes muebles o inmuebles de la compa- 

ñía, firmar los respectivos contratos y 

pagar el precio que corresponda. Veinti- 

dós punto cinco: Vender o hipotecar in- 

muebles de la sociedad y, en general, in- 

tervenir en todo acto o contrato relati- 

vo a esta clase de bienes que implique 
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transferencia de dominio o gravamen sobre 

ellos, previa autorización de la Junta 

General; Veintidós punto seis: Manejar 

los fondos de la sociedad bajo su respon- 

sabilidad, abrir y manejar cuentas co- 

rrientes y efectuar toda clase de opera- 

ciones con bancos, civiles o mercantiles, 

relacionadas con su objeto social; Vein- 

tidós punto siete: Es obligación del 

Gerente General mantener organizados: el 

libro de Actas de Junta General, el libro 

de Expediente de Actas, el libro de Ac- 

ciones y Accionistas y el libro de Talo- 

nario de Acciones. Veintidós punto ocho: 

Suscribir pagarés, letras de cambio, y en 

general, todo documento civil o mercantil 

que obligue a la compañía; Veintidós pun- 

to nueve: Nombrar y liquidar trabajado- 

res, previas las formalidades de ley; 

constituir mandatarios generales y espe- 

ciales, los primeros, previa autorización 

de la Junta General; dirigir las labores 

del personal y dictar reglamentos; Vein- 

tidós punto diez: Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de Junta General de Ac- 
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buena marcha de sus dependencias; Vein- 

tidós punto doce: El Gerente General de- 

berá presentar un informe anual a la 

Junta General Ordinaria conjuntamente con 

los estados financieros y el proyecto de 

reparto de utilidades; y, Veintidós punto 

trece: Las demás atribuciones que les con- 

fieran la Ley y estos estatutos. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO.- SUBROGACIÓN: En los 

casos de falta, ausencia o impedimento 

para actuar, el Presidente Ejecutivo será 

reemplazado por el Gerente General; y, en 

caso de falta, ausencia O impedimento pa- 

ra actuar, de este último, será reempla- 

zado por el primero. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

QUINTO: El Presidente Ejecutivo y el Ge- 

rente General de la compañía podrán ser o 

no accionistas de ella, serán elegidos 

por períodos de cinco años y deberán per- 

manecer en sus cargos hasta ser debida- 

mente reemplazados. Al término del perío- 

do podrán ser reelegidos para un nuevo 

período y, así, indefinidamente. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEXTO: El Presidente Ejecutivo y 

el Gerente General estarán sujetos a la 

supervisión de la Junta General, por lo 

que, en caso de que alguno de ellos rea- 

lizare un acto o celebrare un contrato  
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sin las autorizaciones previstas en los 

artículos precedentes, si bien tal acto o 

contrato obligará a la compañía frente a 

terceros de buena fe de conformidad con 

el artículo doce de la Ley de Compañías, 

el Presidente Ejecutivo o el Gerente Ge- 

neral, según sea el caso, serán personal- 

mente responsables para con la compañía 

por los perjuicios que tal acto o con- 

trato causare. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: 

Son atribuciones y deberes del o los Co- 

misarios, lo dispuesto en el artículo 

doscientos setenta y nueve de la Ley de 

Compañías. CAPÍTULO V: DEL EJERCICIO ECO- 

NÓMICO, BENEFICIOS, RESERVAS, FISCALIZA- 

CIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

OCTAVO: El ejercicio económico de la com- 

pañía terminará el treinta y uno de di- 

ciembre de cada año. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

NOVENO: La formación del fondo de reserva 

legal y el reparto de utilidades serán 

cumplidos por la Junta General, de acuer- 

do con lo dispuesto por la ley y este 

estatuto. ARTÍCULO TRIGÉSIMO: En caso de 

disolución y liquidación de la compañía, 

no habiendo oposición entre los accio- 

nistas, el Presidente Ejecutivo y el Ge- 

rente General asumirán las funciones de 

 



liquidador principal y ligquidador suplen- 

2 te. Más, de haber oposición a ello, la 

pe
 Junta General designará un liquidador 

4 principal y un liquidador suplente, seña- 

5 lándole sus facultades. CAPÍTULO VI: DE ano rm 

6 LA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL Y DISTRIBUCIÓN 
  

7 DE ACCIONES. - ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: 

8 El capital de la compañía ARACATUBA Ss. A. 

9 ha sido suscrito de la siguiente forma: 

w La compañía MAFERGÓN S.A., representada 

1 por su Presidenta y Representante Le- 

12 gal, señora María Carmen Escolano Diz de 
A MA A A a 

13 Jiménez, ha suscrito setecientas noventa 
A 

14 y nueve acciones ordinarias y nominativas 
amor a a Ls E 

15 de un dólar cada una; y, el señor Gabriel nn pcs 

16 Alejandro Alcíivar González ha suscrito 

  

17 una acción “ordinaria Y Hominativa de un 
a mE mimi mo > 

18 dólar. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: El ca- 

19 pital suscrito de la compañía ARACATUBA 

20 S.A. ha sido pagado de la siguiente for- 

21 ma: La compañía MAFERGON S.A. paga en di- 

22 nero en efectivo la suma de Ciento Noven- 

23 ta y Nueve dólares de los Estados Unidos 

24 de América con setenta y cinco centa- 

25 vos de dólar que equivale al veinticinco 

26 por ciento del valor de cada una de las 

y f" acciones que ha suscrito; y, el señor 

28 Gabriel Alejandro Alcívar González paga 

16  



e) BANCO DEL PACIFICO 

RUC 0990005737001 
P Icaza 200 y Pictancha 

Guayaquil — Ecuador 

DEPOSITO A PLAZO No. 261571433 

( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITUIR: 

  

  

  

ARACATUBA S.A. 

Accionistas; Aportaciones/Dólares 

MAFERGON 5 A ld No. 0992592508001 $ 199.75 

ALCIVAR GONZALEZ GABRIEL ALEJANDRO Id No. 0914317300 $ 0.25 

TOTAL: $ 200.00 

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

31 días 0.25 2012-08-27 

Valor del Capítaf Valor del Interés Valor Total 

200.04 

200.00 0.04 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPÓSITO A PLAZO (Cuenta de Integración de Capital), el beneficiario por 
la interpuesta persona de su Representante Legal, recibirá el valor depositado más los intereses devengados a la fecha 
dei retiro. El vajor total de este depósito, será retirado toda vez que el Superintendente de Bancos, de Compañías u 
Organismo Competente en cada caso, comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente 
constituida o domiciliada. El Representante Legal al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, 
con.la copia certificada de su nombramiento inscrito; así como los demás documentos que para el efecto se requieran 
conforme la normativa vígente. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de integración de 
Capital y sus intereses serán reintegrados a su depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otorgada 
por el Superintendente de Bancos, de Compañías u Organismo Competente según sea ef caso. 

El plazo para este depósito será de más de 30 días y devengará intereses, a menos que el retiro se haga antes de que 
cumpla el plazo de 31 días. 

Los depósitos realizados en Cuenta de Integración de Capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de 
la Codificación de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero, y a las normas legales vigentes. 

La Corporación del Seguro de Depósitos es aseguradora de los depósitos hasta la cobertura vigente, por 
persona natural o jurídica, salvo las excepciones establecidas en la Ley General de Instituciones del Sistema 

Financiero, reformada por la Ley de Creación de la Red de Seguridad Financiera y demás normativa aplicable. 

   Guayaquil, 2012-07-27 

p. Banco del Padífico    
hofguin rodriguez yamile jessica 

  

 



Nata 37 
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
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en dinero en efectivo la suma de 

veinticinco centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América que equi- 

vale al veinticinco por ciento del 

valor de la única acción que ha sus- 

crito, pago que consta del certifi- 

cado de cuenta de integración de ca- 

pital de la compañía que se incorpo- 

ra en este instrumento. El setenta y 

cinco por ciento restante lo pagarán 

los accionistas suscriptores, en cual- 

quiera de las formas previstas en la 

Ley, en un plazo máximo de dos años, 

contados a partir de la inscripción 

de esta escritura en el Registro Mer- 

cantil del cantón Guayaquil. TERCERA: 

Los accionistas fundadores expresa- 

mente autorizan a la Abogada Ana Ma- 

ría Pérez de Ortiz para que realice 

todas las diligencias legales y ad- 

ministrativas necesarias para la apro- 

bación y registro de la compañía. Cum- 

pla Usted, señor Notario, con las de- 

más formalidades de estilo para la 

completa validez de la presente es- 

critura pública. (Firmado).- ABOGADA 

ANA MARÍA PÉREZ DE ORTIZ.- Registro 

número tres mil ochocientos setenta y 

 



  

  
Esta foja pertenece a las firmas de la oscritura pública de CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA ANÓNIMA DENOMINADA “ARACATUBA S A ” 
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siete.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA) .- Que- 

dan agregados a mi registro, formando 

parte integrante de la presente es- 

critura pública, todos los documentos 

habilitantes que se han considerado 

pertinentes para dar la solemnidad 

que requiere el presente instrumen- 

to público.- Los otorgantes me pre- 

sentaron sus respectivos documentos 

de identificación personal.- Leída que 

les fue la presente escritura pública 

de principio a fin y en alta voz, 

por mí el Notario a los intervinien- 

tes, éstos la aprobaron en todas y 

cada una de sus partes, se afirmaron, 

ratificaron y firman en unidad de ac- 

to y conmigo, el Notario, de todo lo 

cual DOY FE.- 

  

£) SRA. MARÍA CARMEN ESCOLANO DIZ DE JIMÉNEZ 

PRESIDENTA - REPRESENTANTE LEGAL 

C.I.*+ 0907869432 

C.V.Hf ciudadana española. 
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  Este foja pertenece 2 las firmas de la escritura pública de CONSTITUCIÓN 
DE LA COMPAÑIA ANÓNIMA DENOMINADA “ARACATUBA S.A. 

  

RUC.H4$ 9992592508001 

4 

5 A GABRIEL ALEJANDRO ALCÍVAR GONZÁLEZ 

6  C.C.k 094317300 

Notaria BB" 7  C.V.f 098-0007 
de Guayacuil 

Dr Virgilio Jarrín Acunzo 

    

   

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este CUARTO TESTIMONIO, 
que firmo y sello en quince fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los 

. veintitrés días del mes de Agosto del año dos mil doce.- 

    Dr. Virgilio Jarrín Acumzo 
Notario Decimotercero 
Guayaquil 
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RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota o 

de la disposición contenida en el articulo 
- segundo literal aj, de la Resolución No. 350-1J- . 

DUC-G-12-0005198 de fecha 10 de Septiembre del 

2012, emitida por el Especialista Juridico de la 

Intendencia de Compañias de Guayaquil, al margen de la 

matriz de fecha 21 de Agosto 2012 gpquil, 11 de 

Septiembre del 2012. ENMENDADO: 2012.-—VAKE., 

     

  

['OTARI¡O PECIMOTBRI 

» GUAYXAQUIVB 

   



. 
; 

-. Registro Mercantil de Guayaquil : Yo 
NUMERO DE REPERTORIO:52.237 

e FECHA DE REPERTORIO:20/sep/2012 
mi HORA DE REPERTORIO:11:26 
E A 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha veinte de Septiembre del dos mil doce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N*”  SC.IJ.DJC.G.120005198, de la . 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Especialista 
í Jurídico, AB. EFREN ROCA SOSA, el 10 de septiembre del 2012, 

queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes. . 

mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 
denominada: ARACATUBA S.A., de fojas 101.063 a 101.091, Registro 
Mercantil número 17.262. 

    

í ORDEN: 52237 

OEA URREA 

NRO ALOD UAM ” 
N / 

N IEC ? AB. LETTY JIMENEZ P. 
' REGISTRADORA MERCANTIL 

: DEL CANTON GUAYAQUIL l UN AO ANTON GUAY: | 

. Guayaquil, 24 de Septiembre de 2012 

$ 26,50 

REVISADO POR 5 

N2 371806 

  

 



  

Ss JPERINTENDENCIA 

A DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.12. 0026850 

Guayaquil, 13 NUY 2317 

Señor Gerente 

BANCO DEL PACÍFICO 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía 

ARACATUBA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañia 

a los administradores de la misma. 

Atent. 

  

SECRETARI ) GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL ($) 

MTA/evm 

 


